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4t - ~mmcmamc -- 
Texto no mayor Be Por ad. 
200 palabra0 yobiicadOi Esdt&  

Convocatonrias Asambleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- &baa 
Convocatorias Asambleas Entidadea Civiles (cultu- 

rales, profesionaies, deportivas, &c.) $ 20.000,- $ %C4- ,, ,, 
Avisos Comercialea $ 22.OOQ,- $ 300,- S, ,, 
Edictos de Mina $ 20.O00,- $ 250,- 9, 9, 

Edictos Concesi6n de Agua Pública $ 20.000,- $ 25%- ,, ,, 
Avisos Adminktrativoa $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Edictos Juelides $ 18.O00,- $ 250,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 38.000t- $ 300,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotorea $ 38.000,- $ m,- 9, ,, 
Remata Vari<n $ 20.00u,- $ - 3, ,, 
Sucesorioa $ 20.000,- $ 2%- 
Balancee $ 40.000,- (de más de f i  de p 6 i b  

harta % página) Y 
$ 70.000,- (de más de H página 

hasta una pSgina); más un 
adidonal de 

$ so .OOo,- en anlcepto de prueba. 
Ii - SUSCRIPCIONEII Ejemplares sueltos 

a) A n d  $ 220 . m , -  Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) S d  $ 150.000,- Atrasado, mas de un mes y haata 
C) Trimestral $ QO.000.- un año $ 2.500,- 

Atrasado, más de un a&, $ 5.000r- 

krdcuio 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las &as precedentemente fijadas, y a los efectos del c6mputo se ohwrvarán las 
siguientes reglas: 
- Las cifras se computarán como una sola palabra, esten formadas por uno o vario? cuarir- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuacibn: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: % /o $ 8 &, se considerarAi~ como und 

palabra. 
h s  publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobraran mediante las gestiones 
arlninbtrativm usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estaritn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

DECRETOS 

M.C. No 89 del 20-142- Transferir al Consejo 'Gral. de Educacibn, el ii~mueble 
donde se encuentra la Esc. No 702 de Gral. hlosconi . . . . .  310 

M.E. No 98 del 210-1-82- Derogar el Decreto N* 3239/77 que otorga derechos al uso 
del agua pública a la firma Garrapatas S.A. . . . . . . . . . . . .  310 

S.1G.G. No 101 del 25-1-82 - Poner int. a cargo de la Secret. de E. de S. Pública, al 
C.P.N. José Edgardo Raza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  311 

M. G. No 102 del 25-1-812 - Transferir al Consejo Gral. de Educación, al inmueble 
donde se encuentra la Esc. No 572 de La BoYeguita (Gua- 
chipas). ............................................ 

M.$. No 103 del 25-1-82- Designar a los Inigs. Rad  A. Tríboli, Raúl G. Martínez y 
311 

Laureano Hoyos, representantes ante el Consejo F. de Ener- 
gía Elgctrica ........................................ 

M.E. No 104 del 25-1-82 -Designar a los Ings. Raúl A. Tríboli y Raúl G. Martínez 
311 

para representar a la Pcia. ante Agua y E. Eléctrica, Soc. 
d'ei Estado .......................................... 311 
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S.G.G.  No 105 del 25-1-82- Aceptar rcnuncia del Dr. Rafael Luis Laperclhia . . . . . . . .  312 
M.E.  N? 110 del 25-1-82 - Mantener la vigencia del Dcto. N? 1510/81 y prorrogar el 

plazo otorgado a la ~Ckmara del Tabaco de Salta por ga- ....................... rantías hipotecarias y prendarias 312 
S.G.G. N? 111 del 26-1-82-Poner int. a cargo de la S. de  E. de Planesmieoto y de 

la Secret. 'Gral. de la Gobernación, al Dr. Ricardo E. Ro- 
8riguez ............................................ 312 

M. G. N? 112 del 27-1-82 - Transferir al Consejo Gral. de  Educación, el inmueble donde 
s'e encuentra la Escuela No 639, Aguaray . . . . . . . . . . . . . .  313 

M. G. N? 113 del 27-1-82 - Transferir al Consejo Gral. de  Educación, el inmueble donde 
se encuentra la Escuela N? 727, Tartagal . . . . . . . . . . . . . .  313 

M. G .  No 114 del 27-1-82 - Transferir al Consejo Gral. de Educación, la Ese, N? 738 ..................... Dr. Mariano Moreno, Sta. Victoria 313 

DECRETOS SINTETIZADOS 
S. G. G. N? 59 del 15-1-82 - Autorizar a ', Dirección General de Información Pública a 

. . . . . . . .  efectuar contratación con el diario Pregón (Jujuy) 
M. G. N? 90 del 20-1-82 - Disponer cesanda del Sr. Jaime c castillo, de Policía de la 

Provincia ........................................... 
M .E .  N? 91 del 20-1-82 -Aprobar lo actuado con relación a la Licitación Piíblica 

N? 2 del M. de Economía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
....... M .  B. S.  N? 92 del 20-1-82 -Prorrogar designación del Dr. Juan José Pescador 

M. B. S.  N? 93 del 20-1-82 - Prorrogar designación de la Ing. María M. Alcm~in de V ~ g o .  
M .B .S. N? 94 del 20-1-82 - Designar int. al Dr. Leonardo Strejilevich, Jefe do1 Centro 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Salud del Bo Sta. Ana 
M .B. S.  No 95 del 20-1-82 -Retener int. el cargo de Diredor "e' del Hosp. Dr. Rafael 

Viilagrán, de Chicoana, el DT. Oscar Reynal20 Castiella . . 
M .B .S. N? 96 del 80-1-82 - Trasladar al Ih. José A. Sanuy al Hospital Sta. Teresita, 

de Cerrillos y otórgasele una sobreasignación . . . . . . . . . . . .  
M.E. N? 97 del 20-1-&2 -Liquidar indemnización a favor de  la Sra. Maiía L. Mon- 

....................................... tia1 de Juárez 
M .B. S.  N? 99 del 20-1-82 - Aprobar la Lic. Pública No 12 F.N./81, para la adquisicidn 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de medicamentos 
M .  E .  N? 14H del 25-1-82 - Aprobar la prórroga de contrato de locación de obra inte- 

lectual, entre el Ministro de  Econoda y el Ing. D. Marin 
........................................... Morosini 

M .E. N? 1107 del 25-1-82 -Reconocer indemnización a favor del Sr. Francisco Manuel 
Quispe ............................................ 

M. E. N? 108 del 25-1-82 - Transferir sin cargo al Consejo Gral. de Educación, los ma- 
teriales de Direc. Gral. de Arquitectura de la Provincia . . 

M. E .  N? 109 del 25-1-82 -Reconocer a favor del Sr. Luis Alberto David, una indem- 
nización por incapacidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M.E. N? 115 del 27-1-82-Aprobar lo actuado en al expediente No 53-21976/81, coa 
relación a la Lic. P ú b k a  N? 1, Dctos. 1427 y 1514/81 . . .  

POSTERGACION DE LICITAC.ION PUBLICA 

No 44740 - *Municipali&d de Salta, Lic. N? 1/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
CONCESION DE AGUA PUBLICA 
No 44899 - s/p. Mosqueira y Martínez B. R. L. .................................... 
AVISO ADMINISTRATIVO 

No 44744 - Banco Provincial de Salta ............................................ 
N? 44735 - Casino Provincial de Salta ............................................. 
CITACION ADMINISTRATIVA 

NQ 44736 - Dirección General de  Administración de Personal ......................... 

S U C E S O R I O S  

............................ N'? 44742 - iahanquía, Nicolás, Expte. No 15.%5/81 
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No 44739 - ~C~ooperativa de Trabajo, Consumlo y Servicios Asistenciales de Vendedores 
de Dliarios y Revistas "7 de Noviembre Ltda.", para d 16-2-82 . . . . . . . . . . . . 319 

R E C A U : D A C I O N  
No 44743 -. Del día 29-1-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319 

Sección ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  

Salta, 20 dle enero de 1982 
DEICX?EITO No 89 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaría dR Estado de Educación y Cultura 
VISTO 'el ,expediente No 61-37.603/81 me- 

diante el cual el Consejo General de Educación 
de la Provincia, solicita la transferencia d d  te- 
rreno fiscal donde se emplaza la Escuela No 702 
de Genera1 Mosconi, departamento "Gml. José de 
San Martín"; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Dirmci6.n General de Inmuebles infor- 

ma a fs. 2, que el terreno de mención, Catastro 
N? 2516, individualizado en la iManzana 52, Par- 
cela 1, figura a nombre del Gobierno de la Pko- 
vincia de Salta, con titulo registrado a folio 365, 
Asiento 361 del Libro G de Orán; 

Que a fs. 5 Fiscalia de Gobierno dictamina 
. sobre la viabilidad de lo solicitado; 

Por le110 y atento a la elevación efectuada por 
la Secretaría de Estado de Educación y Cultura, 

El Gobernador rfe la Provincia 
DECRETA: 

Artículo lo - Transfiérese al Consejo Gene- 
ral de Educación, el inmueble donde se encuen- 
tra emplazada la Escuela No 702 de Gral. Mos- 
coni, deparliam~ento "Gral. José de San Martín", 
identificado con Catastro No 2516, Manzana 52, 
Parcela 1, que figura a nombre del Gobierno de 
la Provincia de Salta, con título registrado a folio 
365, asiento 361 del libro G de Qrán. 

Art. 20 -. Tome razón del p~esente decreto la 
Dineoción General de Enmuebles y Contaduría 
General de la Provincia, a efecto de las regisira- 
cicnes oorrespondientes. 

Art. 30 - E1 presente decreto será refrenda- 
do por e1 señor Ministro dle Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neial de la Gobernación y por el señor Secreta- 
rio de Estado de Educación y Cultura. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficiall y archívese. 
FQLLONI (Int.) - R&guez (Int.) - Aguime (Int.) - Mmeno 

Salta, 20 de enero de 1982 

DEiCIRiETiO N? 98 

Ministerio de Eeonomia 
Secretaría cle Estado de Obras Phblicas 

Expedientes 34-81564/75; 99550/79 y Cden./80 
del 6,1564. 

VJSTO la iResoluci6n No 16958/81 de la M- 
ministración General de Aguas de Salta, por la 
que solicita se modifique el Airt. lo del decreto 
467/81 dictado en base a su Resolución 15677/ 
81; Y 

CONSIDERANDO: 
Que en la neferida Resolución No 15677 del 18- 

2-81, se omitió consignar la derogación del de- 
creto No 3239/77 por el que se otorgan derechos 
al uso del agua pública a la firma Garrapatas S.A., 
para riego de los predios catastros Nos. 8523 y 
8524, hoy unificados bajo el No 8788 - Finca 
Garrapatas, ubicada en el Departamento de Ge- 
neral Giiemes; 

Que a efecto de evitar superposición Se sumi- 
nistros, es necesario derogar el decreto N9 3239/ 
77, conforme a lo indicado por Fiscalía de Gobier- 
no en dictamlen No 703/81; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Art. lo - Derógase el decreto N? 3239/77 

por al que se otorgan a la firma Garrapatas S.A., 
derecihos al uso del agua pública del Arroyo Ga- 
rrapatas, para riego de 506 has. Se las fracciones 
2 y 3 de la Finca Garrapatas o Carolina ubicada 
ea el Departamento de General Güemies, Ca- 
tastros Nos. 8523 y 8524 respectivamente, hoy uni- 
ficados con (el No 8788. 

Art. 20 - 431 presente decreto será rehenda- 
do por el señor (Ministro de Economia y firmado 
por los señores Seoretario Gkneral de la Gaberna- 
ciíin y Secretario de Estado dle Obras Públicas. 

Art. 30 - Comuníqcese, publíquese en el Bo- 
tetín Oficial y archívese. 

FOLLONI (Int.) - Sansbemo - Aguhe (Int.) - 
Fissore 






















